
EDICTO de 16 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 861/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 861/2004.
Denunciado: D. Nour Eddine Toulali.
Domicilio: C/ Manuel Azaña, nº 9, 2º. Talayuela.
Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 16 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 16 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 59/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 59/2005.
Denunciado: D. Jonatan Espejo Vaca.
Domicilio: C. Pantano Tremp 44 SS 2. Barcelona (Barcelona).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Alcántara.

Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 16 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 16 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 187/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 187/2005.
Denunciado: D. Pedro Pérez Hernández.
Domicilio: C. Corg. Diego Valderrabano 74-3 C. 28079 Madrid
(Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Trujillo.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del
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presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 16 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

EDICTO de 20 de mayo de 2005 sobre
convocatoria de pruebas selectivas para la
provisión en propiedad de 5 plazas de
Agentes de la Policía Local.

Se hace saber que mediante Resolución de Alcaldía de 18 de
mayo de 2005, se convocan pruebas selectivas para cubrir, por
el sistema de concurso-oposición por promoción interna cinco
plazas de Agente de Policía Local, encuadradas en la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Poli-
cía Local, que se encuentran vacantes en la Plantilla de este
Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes Bases, y dando
cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera punto 4 del
Decreto 74/2002, por el que se aprueban las Normas Marco de
los Policías Locales de Extremadura.

BASES PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, CINCO PLAZAS DE
AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CALAMONTE, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL
AÑO 2004, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR

PROMOCIÓN INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad,
por el sistema de concurso-oposición por promoción interna y
dando cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera puntos 3
y 4 del Decreto 74/2002, por el que se aprueban las Normas
Marco de los Policías Locales de Extremadura de cinco plazas de
Agente de la Policía Local, encuadradas en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase de la Policía
Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este
Excmo. Ayuntamiento e incluidas en la Oferta de Empleo Público
del año 2004. Dotadas con las retribuciones básicas correspon-
dientes al grupo C, según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la
Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de las Policías Loca-
les en Extremadura, y demás retribuciones complementarias asig-
nadas a los puestos de trabajo número 4FE, 6FE, 7FE, 8FE y 9FE

de la Relación de Puestos de Trabajo vigente de este Excmo.
Ayuntamiento.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 13 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las normas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Administración
Local, el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
el Decreto 74/2002, de 11 de junio, de la Consejería de Presiden-
cia de la Junta de Extremadura, por el que se aprueban las
Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura, y la Orden
de la Consejería de Presidencia de 14 de septiembre de 2004 por
la que se aprueban los programas para el ingreso, promoción y
movilidad en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siendo de aplicación supletoria el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y demás normas concordantes
de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario
reunir las siguientes condiciones.

a) Tener la condición de Agente de la Policía Local en activo,
integrado en la escala ejecutiva del Ayuntamiento de Calamonte.

b) Estar en posesión del título de Bachillerato o equivalente. En
el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá
acompañar certificado expedido por el Consejo Nacional de
Educación que acredite la citada equivalencia, o cualquier otro
competente en la materia. Estarán exentos de acreditar la titula-
ción los agentes que acrediten una antigüedad de diez años en la
Escala del Grupo D, o cinco años y la superación de un curso
específico de formación en la Academia de formación de Seguri-
dad Pública de Extremadura.

Todos los requisitos precedentes deberán ser reunidos por los
aspirantes el día que finalice el plazo de presentación de instan-
cias solicitando tomar parte en el concurso-oposición.

Todos los funcionarios de la Policía Local que superen las pruebas
de promoción interna y no acrediten haber superado un curso
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